
'dos bnflní* <?nrance su cruzero , de lo? que no había nocida 
auuque se habian pasado 3 5 dias después de apresados. 

El capican del corsario pasó á su bordo 80 balas de mn^ 
Selinas y una ó dos caxas de reloxes. 

Real Orden expedida por el Ministerio de Hacienda: 

Siendo difícil por las circanscancias de la guerra presente 
el que se introdnzcjn algodones en rama de Levante con las 
formalidades de costuras encontradas , y sellos que previenen 
los artículos 4." y 5.° de la Real Orden de 20 de Septiembre 
de 1801 ; y conviniendo que uo escasee esta príu-era materi» 
para cl surtido de las fábricas del Reyno, se ha servido el 
Rey p-rmitir que por ahora , y hasta que se vefifique la paz, 
puedan introducirse los algodones en rama de Levante sin dí« 
chas fórosaüdades , aunque sí con cl certificado de su origen 
y prüccdencía , pagando los derechos establecidos por Araní' 
celes y Reales Odenes. -

Lo comunico i V . S. de Real orden para su Inteligencia 
y cumplimienco , y noticia dd comercio y fabricantes. DiiS . 
guarde á V . S . muchos anos.- Aranjuez 24 de Junio de 180^^ 

{Correo Aíer cantil núm.<i^.)^ 

H O T I O A S PARTICULARES D E CARTAGENA; 

Pot auto del Sríásr Gobernídor Político y Militar de cs* 
ta Plaza , se ha seiialado la hora de las once y medía de 1» 
mañana clcl ai 2 del corriente, para d remate de «na hacierrda que 
era propia de D. Juan Ptdro Mouly difunto , situada en la Di
putación del Lentiscar de esta jurisdicción , compuesta de dos 
casas , ocho fanegis y scî  celemines y nse^io de tierra , diez, 
y seis cabullas y quarta de viñs , pa'as oliveras y ocros árbo
les j justiaprtciada tod^ ella en 14^83 reales veUon; habictjr 
do ya hecha postuía dc 15900 én '.vals reales , <iue se ha 
admitido i cuyo remate se celebrará en las Gasas Consiscorii-
les , y sú producco ha de servir para cn parce de pago de lo 


